
Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 24 

Acta de reunión del Consejo Académico Institucional. 

 

 

Bernal, 12  de marzo de 2024.  

En el día de la fecha, siendo las 18:00 Hs., se da inicio a la reunión del Consejo 

Académico Institucional presidido por el director, Walter Muscolo; por el Claustro Docente,  

Ana Tineo, Cristian Ramírez, Sonia Silveggio, Tobías Corro Molas, Alicia Ferreira, María Sol 

Gaudiano y Andrea García; por el Claustro Estudiantil Selene Deltell, Agustina Novo, Bruno 

Ponce, Sabrina Morant, Camila Kowaluky y Melisa Villegas. No hay participación del 

Claustro No Docente.  

Orden del día: 

1. Aspectos relevantes del calendario 

2.  Implementación del RAM 

3.  Comisiones de trabajo del CAI para el 2025 

4.   Votación del AIC 

5.  Cuestión de orden sobre la composición del CAI.  

Desarrollo de la reunión:  

1. Aspectos relevantes del calendario 

El director comienza la reunión informando al conjunto del CAI las fechas relacionadas con 

inscripción a cursadas, características del llamado a finales según los criterios establecidos 

por la Dirección de Educación Superior, la caducidad de planes de estudio y cómo se 

produce el cambio al plan de estudios vigente. Además, el Director alienta a los estudiantes 

integrantes del CAI  a informar al conjunto del estudiantado y al Centro de Estudiantes 

sobre las condiciones y características del calendario institucional, más aún cuando se está  

implementando el nuevo Régimen Académico.  

A continuación, el director  avisa a los consejeros que el ED informará, en breve, el 

calendario con los llamados a mesas de examen, según cuestiones particulares, de cada 

carrera y de la caducidad del plan correspondiente.  

 



2.  Implementación del RAM 

El director explica las diversas modalidades de cursada, describiendo las Propuestas 

Pedagógicas Combinadas (PPC) y las Propuestas Presencialidad  Plena (PPP). Sobre el 

proceso de implementación del RAM, menciona   que se tendrá en cuenta el informe de la 

Comisión de Evaluación, donde se  refiere a cuestiones atendibles y ciertos ejes de trabajo 

posible. Al respecto, se recomienda la lectura del acta del 11 de diciembre de 2024.   

Posteriormente,  un integrante docente pregunta cuál es lugar de la 5º instancia. El director 

recuerda que al implementarse el nuevo RAM el parcial escrito tradicional y su recuperatorio 

no es la única modalidad de evaluación ni el enfoque pedagógico contemplado. Por el 

contrario, la noción más relevante es la de trayectoria educativa con múltiples formatos de 

acompañamiento y evaluación. La enseñanza y el aprendizaje  es un proceso anual, en el 

cual la evaluación es parte relevante. En este sentido, durante toda  la cursada se está en 

condiciones de aprobar. A la fecha de cierre de cursada se llega a la condición de 

aprobación o desaprobación del espacio curricular.  

En cuanto al estudiante itinerante,  el director especifica que es importante  ajustarse a la 

normativa vigente, completando la documentación necesaria. Ante esto, se sugiere leer con 

detalle la reglamentación. 

 

3.  Comisiones de trabajo del CAI para el 2025 

Se reconocen las siguientes comisiones para el año 2025:  

1.- Evaluación y RAI: a partir del informe 2024 y con la lectura y análisis del RAM se 

trabajará en la conformación del Régimen Académico Institucional (RAI). Esta comisión 

queda integrada por Ana Tineo, Sonia Silveggio, Alicia Ferreira, María Sol Gaudiano, 

Andrea García, Selene Deltell, Agustina Novo, Sabrina Morant, Daniela Rivera, Elías 

Quiroga, Mariano Gaudio, Nancy Machenik, Abril Oviedo y Guadalupe Lagoria Prego 

2.- Convivencia: tiene por tarea la implementación del AIC y el avance con el Protocolo de 

Intervención ante situaciones de violencia contra las mujeres. Esta comisión queda 

integrada por Daniela Rivera, Maximiliano Quiroz, Selene Deltell, Sabrina Morant, Tobías 

Corró Molas, Alicia Ferreyra, Elías Quiroga. Guadalupe Lagoria Prego  y Andrea García 

3.- Prácticas: con la implementación del RAM se requieren adecuaciones en las cinco 

carreras docentes. La carrera de naturales se encuentra a su vez en implementación de 

nuevo diseño curricular. La comisión acompaña los procesos de redacción junto a los 



docentes de cada carrera.  Esta comisión queda integrada por Milton Lencina, Sabrina 

Morant, Andrea García, Agustina Novo y Tobías Corró Molas.  

4.- Ayudantías: los docentes pueden solicitar ayudantes de cátedra siguiendo los 

lineamientos de la Resol. 3121/04. Esas solicitudes son analizadas por la comisión en vistas 

a constatar que reúnan los requisitos contemplados en la normativa. Esta tarea es propia 

del CAI según Resol. 3044/09. Esta comisión quedó integrada por Milton Lencina, María Sol 

Gaudiano, Ana Tineo, Daniela Rivera, Alicia Ferreyra y Tobías Corró Molas.    

5.- Reglamento CAI: Se decide conformar una comisión que avance en la redacción de un 

reglamento para la organización y funcionamiento del CAI. La Resol. 4044/09 establece que 

el CAI se debe dar a sí mismo un instrumento de organización para establecer cuestiones 

que hacen a su composición, conformación de las comisiones de trabajo, condiciones de 

participación entre otras. Por esto mismo, y no contando actualmente con dicho 

instrumento, se decide conformar la correspondiente comisión de Redacción del 

Reglamento Interno del CAI. Esta comisión quedó integrada por Maximiliano Quiroz, Tobías 

Corró Molas y Sonia Silveggio.  

 

4.   Votación del AIC 

La comisión de Convivencia informa que, a partir de la última reunión celebrada el 11 de 

diciembre, se realizaron las modificaciones solicitadas por el CAI.  Por esta razón, se 

redactó un texto nuevo , puesto  a consideración de los miembros del CAI  a fines de 

diciembre de 2024. La versión actual se somete a votación de los miembros del Consejo, 

los cuales expresan su conformidad. Acto seguido se  vota y se aprueba por UNANIMIDAD, 

15 votos afirmativos.  

 

5.  Cuestión de orden sobre la composición del CAI.  

El conjunto del Consejo Académico es informado por parte del director de la situación de 

dos miembros del claustro estudiantil, los cuales a la fecha se han ausentado en tres 

oportunidades en forma consecutiva. La inasistencia data de las reuniones del CAI del 1º de 

octubre, del 25 de noviembre, del 11 de diciembre y del día de la fecha. Las mencionadas 

inasistencias, a su vez, no cuentan con justificación correspondiente. Al respecto, se 

recuerda que la Resol. 4044/09 establece:  



“Los consejeros que no asistan a tres reuniones consecutivas o cuatro alternadas cesarán 

automáticamente en su cargo, cubriéndose la vacante por el representante suplente 

correspondiente”.  

Se comunica, por tanto, que los consejeros A.F. y E.M., debido a tres inasistencias 

continuas y sin justificar, no continúan, a partir de la publicación del presente acta, 

integrando el CAI en representación del Claustro Estudiantil. Se  notifica que los 

estudiantes, Milagros Nuñez y Gonzalo Nemiña, pasan a integrar el CAI en condición de 

titulares.   

Por último, los miembros presentes del CAI pasan a rubricar el Acuerdo Institucional de 

Convivencias, el cual quedará establecido como el documento único,   a disposición del 

director y de la comunidad educativa para dar amplia difusión a su contenido.  

Siendo las 20:15 hs, se da por finalizada la reunión.  

Firman los presentes.  

 

 

 


